
ACUERDO No. 118-CNR/2011. El Consejo Directivo de l Centro Nacional de Registros, sobre lo 
tratado en e l punto número siete: Varios.- Adquis ic iones y Contratac iones. Conocim iento de 
resul tado de l Sobre No. 3; punto número siete punto tres: Licitación Pública Naciona l No. LPN-
05/201 1-CN R-BCIE " Suministro de Equipo lnformático para e l Proyecto de Modernización de l 
Registro Inmobiliario y de l Catastro Fase 11", de la sesión ordinaria número dieciséis, celebrada a 
las dieciséis horas y treinta minutos de l d ía veinte de octubre de dos mil once; pun to expuesto por el 
señor Jefe de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Instituciona l - UACT-, licenc iado 
Lorenzo Ada lberto Corpef\o F igueroa, y 

CONSIDERANDO: 

l. Que e l Consejo Directi vo, mediante e l Acuerdo No. 32-CNR/20 11 , de fecha 3 1 de 
marzo de l presente año, autorizó efectua r la menc ionada Lic itación Pública Naciona l 
pa ra adquir ir e l expresado sumini stro; aprobó las bases respecti vas y la integración de 
la Comis ión de Eva luació n de Ofe rtas; licitación cuyo obj etivo es dotar a las Unidades 
Técnicas de la Unidad de Coordinació n de l Proyecto de Modernizació n de l Registro 
Inmobilia rio y del Catastro Fase ll -UCP-, del equipo informático mínimo necesario 
para llevar a cabo, tanto las activ idades de supervisión de los contratos de verificación 
de derechos y delimitación de inmuebles, las actividades de traslado de informació n a l 
S istema de lnfonnació n de Registro y Catastro -SIRyC-; como también las actividades 
de apoyo administrativo que demanda e l Proyecto en general. E l suministro comprende 
los sigu ientes ítems : 1: cincuenta y cuatro computadoras con UPS; 2 : un impresor láser 
a co lor; 3 una lapto p; 4 : once computadoras gráfi cas; 5: c inc uenta y cuatro U PS; y 6: 
once UPS. Las especificac iones técnicas de dichos ítems constan en el expediente 
respectivo. 

D . Q ue por e l Acuerdo No. 79-CNR/2011de fecha 2 1 de julio de l corriente año, e l 
Consejo Directivo reso lv ió sobre e l resul tado de la eval uación de l Sobre No. 1 
"Precalificación de l Lic itante", tener como elegibles a las Sociedades: RAF, S.A. DE 
C.V. ; DATA & GRAPHICS, S.A. D E C.V.; FASOR, S.A. DE C.V.; GBM DE EL 
SALVADOR, S.A. DE C.V.; y SISTEMAS C&C, S.A. DE C.V ., pa ra cont inuar con e l 
proceso de evaluación de ofertas, y ser cons ideradas en la apertura de l Sobre No. 2 
"Oferta Técnica"; 

m . Q ue mediante e l Acuerdo No. 87 -CNR/20 1 1 de l 2 de septiembre de l corrie nte a ño, e l 
Consejo D irectivo resolv ió tener como e legibles a las sociedades: DAT A & 
GRAPH1CS, S.A. DE C.V., en los ílems números 1, 3 y 4; RAF, S.A. DE C .V., en los 
ítems núme ros 1, 2, 3 y 4; GBM DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V., en los ítems 
números 1,3 y 4; SISTEMAS C&C, S.A. DE C.V ., en los ítems números 1, 2 y 3; y 
FASOR S.A. DE C.V., eo los ítems números 5 y 6; para continuar con e l proceso de 
evaluación, y ser cons ide radas en la apertura de l Sobre No. 3 "Oferta Económ ica"; 

IV. Que la Comisión efectuó la evaluación de l expresado Sobre No. 3 "Oferta Económica", 
de las c inco sociedades partic ipantes, aplicando e l c riter io prescrito en e l numera l 32 de 



las Bases de Licitació n, por el cual la adjudicación se hará a l ofertante que, habiendo 
cumplido a satisfacción según tales Bases, con la capacidad legal, capacidad financiera 
y evaluación técnica; al comparar con otras ofertas económicas que hubie ren cumplido 
con esos mismos requisitos, resulte con e l precio económico (sic) más favorable por 
ítem. Dicho criterio fue apl icado por la Comis ión, para los ítems números 2, 3, 4, 5 y 6; 
no así para e l ítem No. 1, e l cual fue ofertado con e l precio más bajo por la Sociedad 
S ISTEMAS C&C, S.A. DE C.V., argumentado la Comis ión, que esta oferta no es la 
más conveniente a los intereses del CNR, a l verificar e l costo beneficio, así como la 
tecnología de los eq uipos ofertados, según el cuadro comparativo presentado por los 
expertos en la materia, debido a que e l procesador ofertado por la mencionada sociedad, 
es tecno logía del año 2009; por lo que recomienda, sea adjudicado este ítem a la 
Sociedad RAF, S.A. DE C.V., que ofrece tecnología del año 20 1 1; 

V. Que por lo anterior, la Comisión de Eva luación de Ofertas recomienda se adjudique la 
expresada Licitación Pública Nacional, de la siguiente manera: los ítems números 1, 2 y 
4 a la Sociedad RAF, S.A. D E C.V., hasta por un monto total de SESENTA Y CINCO 
MIL CUATROCrENTOS VEINTE 00/ 100 DOLARES (US$65,420.00); e l ítem No. 3, 
a la Sociedad GBM DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V., hasta por un monto de UN 
MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO 20/100 DOLARES (US$ 1 ,464.20); 
y los ítems números 5 y 6, a la Sociedad F ASOR, S.A. DE.C.V, hasta por un monto de 
OCHO MIL DOSCIENTOS CUARENTA 00/100 DOLARES (US$8,240.00); 
haciendo un monto total de la adjud icación en la presente licitación de SETENTA Y 
CINCO MJ L CIENTO VEINTICUATRO 20/1 00 (US$75, 124.20); 

Vl. Que e l Consejo Directivo se ha dado por enterado de la recomendación efectuada por 
la Comisión de Eva luación de Ofertas, y no está de acuerdo con e lla, respecto a la 
adjudicación del ítem No. 1 a la Sociedad RAF, S.A. DE C.V., quien ofertó ta l ítem a 
un precio unitario de OCHOCIENTOS CINCUENTA Y C INCO 00/ 100 DOLARES 
(US$855.00), ascend iendo a un precio total de CUAR ENTA Y SEIS MIL C IENTO 
SETENTA 00/100 DOLARES (US$46, 170.00); sino que esti ma que la adjudicación 
debe efectuarse en e l referido ítem No. 1, a la Sociedad SISTEMAS C&C, S.A. DE 
C.V., que lo ofertó a un precio unitario de OCHOCIENTOS TREINTA Y OCHO 
77/ 100 DOLARES (US$838.77), ascendiendo e l precio total de este ítem a 
C UARENTA Y C INCO MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES 58/100 DOLARES 
(US$45,293.58).La razón para no aceptar dicha recomendación, consiste en que, tal 
como se determ inó en el numeral 19 de las Bases de Licitación y se encuentra 
establecido en las Normas para la Aplicación de la Política para la Obtención de Bienes 
y Servicios Relacionados, y Servicios de Consu ltoría, con Recursos del Banco 
Centroamericano de Integración Económica, la apertura de los Sobres y su evaluación, 
deben ser efectuados en etapas sucesivas, a l estar firme el resultado de cada una de las 
anteriores; por lo cual , los argumentos planteados por la Comisión debieron ser 
considerados en la evaluación de la "Oferta Técnica" y no en la etapa de evaluación de 
la "Oferta Económica", resu ltando por e llo ser extemporáneos, contrariándose así, los 
principios de seguridad jurídica, libre competencia e igualdad; 

Vll. Que la Adm inistración, ha solic itado al Consejo Directivo, darse por enterado del 
resul tado de la evaluación del Sobre No. 3 "Oferta Económica" en la licitación referida, 
y requ iera la No Objeción del Banco Centroamericano de Integración Económica -
BC IE-, del resultado de dicho Sobre, referente a la adjudicación de la contratación en la 
expresada Licitación; 



POR T A TO, de conform idad parcialmente, a la recomendación efectuada por la Comisión de 
Eva luación de Ofertas; razones seña ladas, y con base en lo dispuesto por el numeral 32 de las 
Bases de Licitación; artículos 37 y 38 de las Normas para la Aplicación de la Política para la 
Obtención de Bienes y Serv ic ios Re lacionados, y Servic ios de Consultoría, con Recursos de l Banco 
Centroamericano de Integración Económica; y 56 inciso 5°. de la Ley de Adquisiciones y 
Contrataciones de la Administración Pública -LACAP-, 

ACUERDA: 1) Darse por enterado de l resultado de la evaluación del Sobre No. 3 "Oferta 
Económ ica", en la Licitación Pública Nacional No. LPN-05/20 11 -CNR-BCIE "Suministro de 
Equipo Informático para e l Proyecto de Modern ización del Registro Inmobilia rio y del Catastro 
Fase lf"; 11) No aceptar la recomendación de la Comis ión de Evaluación de Ofertas, en lo referente 
a la Adjudicación de l ítem No. 1: c incuenta y cuatro computadoras con UPS, en el sentido de no 
adjudicársele a la Sociedad RAF, S.A. DE C. V., sino optar por la oferta de la Sociedad SISTEMAS 
C&C, S.A. DE C.V.; y rii) Instruir a la Administración, para que solic ite la No Obj eción del Banco 
Centroamericano de Integración Económ ica - BC IE-, para adj udicar la contratación en la Licitación, 
de la siguiente manera: ítem No. 1 correspondiente a cincuenta y cuatro computadoras con UPS, a 
la Sociedad SISTEMAS C&C, S.A. DE C. V, por un precio unitario de OCHOCIENTOS TREfNTA 
Y OCHO 77/1 00 DOLARES (US$838. 77), ascendiendo a un precio tota l en este ítem a 
CUARENTA Y CINCO M IL DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES 58/ 100 DOLARES 
(US$45,293.58); ítems No. 2: un impresor laser a colo r; y No. 4: once computadoras gráficas, a la 
Soc iedad RAF, S.A. DE C.V., por un monto total de DlECINUEVE MfL DOSCIENTOS 
C1N CUENTA 00/ 100 DOLARE S (US$19,250.00); ítem No. 3: una Laptop, a la Sociedad GBM 
DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V., hasta por un monto de UN MIL CUATROCIENTOS 
SESENTJ\ Y CUATRO 20/ 100 DOLARES (US$ 1,464.20); ítems No. 5: c incuenta y cuatro U PS; y 
No. 6: once UPS, a la Sociedad FASOR, S.A. DE C.V., hasta por un monto de OCI !O MIL 
DOSC IE TOS CU ARENTA 00/ 100 DOLARES (US$8,240.00); haciendo un monto total de la 
adjudicación en la presente Licitación, de SETENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS 
CUARE TA Y SIETE 78/ 100 DOLARES (US$74,247.78). Las cantidades mencionadas, están 
expresadas en dóla res de los Estados Unidos de América. San Salvador, veinte de octubre de dos 
mil once.- COMUN IQUESE. 
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